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De conformidad con el artículo 366 del C.G.P. se APRUEBA la liquidación 

de costas de la secretaría, efectuada a folio 55 de la encuadernación 

principal. 

 

Una vez en firme este auto, ingrésese nuevamente al despacho para 

resolver lo que corresponda frente a la solicitud de ejecución de la 

sentencia que propone el apoderado de la parte actora. 

 

Con todo, se insta a las partes para que cumplan las órdenes impartidas al 

interior del proceso de buena fe y en los tiempos estipulados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 JDC. 

 
1 Estado del 16 de diciembre de 2022. 
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